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BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Al> V'KK l ' K N O U O P I O Í 4 L 
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

L&eleyos. ordeno*y anunoioa <jno hayan de insertár
o n l o s ÍÍOLKn.Ntíe oFiüíALiee se han de mandar al Jofc 
Político ГММ t ¡..i. jior uyo conducto se pasarán a loe 
Hitoronde U» mencionadoii per.iodicoe. 

(Лео/ orden de в de Abril de 1Я39.) 

nr i iuh l l r . i t u t l o a l o a illlta P i c p p l o l o a < l n i i t l n K n r 

Kn ose* j»pital, l lévalo á lnuinlio, 2*50 poeotan mengúalo* anttcipaaae; ¡ 
fuera do «lia, 850 'ti шо», í» al trimetro, 18 al «omeetre y 28*50 por un afto. 

Seadmiton ^iH"ripM.Mirt» MI Madrid, en la Administración dol Воыст!**, I 
plaza do Santiago, mnn. 2.—Fuera do esta capital, d ¡reata monto por modio 

Laedi«po«ioionoedo las A u t o r i d a d , excepto 1м <1*лв 
eean a instancia de parto no pobre, яо insertaran oíoUl» 
mente: asimismo сцаЦшог anan<;io cuberniouto al »#r
vioio nacional ouo dimane de las mininas; poro l o ¿¿ 
interés particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linoa do inserción. 

t , , e c a r t a i la A ImiuMixaiiòn, con inoltuión del importe del tiempo do abono , 
ф en ti mbree movilo». Д 

.fumerò  п с и . » : л л céntimo* ile рщс»» 

Parte Oficial 
Presidencia i d Consejo de Ministros 
8 S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. Gk) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

Ministerio ds la Gataanián 
EXPOSICIÓN 

SEÑORA; LA mayor ía de las enferme

dades agudas que comprometen nuestra 
existencia, y de l a 9 crónicas que degene

ran h especie humana, son enfermedades 
infecciosas, y por consecuencia, capaoes 
de transmitir lu tan diminuta como ma

ligun causa piineipal de 8U desarrollo; y 
ooinra la propagaoión de estas enferme

dades la ciencia no tiene hoy otro reme

dio mas eficaz que la desinfección, la cual 
w un conjunto de práoticas encaminadas 
* destruir los gérmenes causantes de las 
enfermedades, impidiendo su difusión. 

Con ella el bogar donde un individuo 
Padece ó muere de una enfermedad de 

transmisible, puede y debe con

f u i r que no se establezca un toco que 
ca**.igue y nrrebate nuevos seres, ha

d a d o su desgraoia mayor; el Municipio 
debe lograr que esterilizado el germen 
í t t punto eu que se reveló no se pro

P*?ne a los bogares Inmediatos, cons
t u&yendo una endemia ó uua epidemia 
?M 6 menos devastadora , y los Estados, 

*Us previsiones en puertos y fron

j * r a * . deben obtener que no se importen 
M terribles enfermedades exóticas. 

P**16» cólera y fiebre amaril la, con BUS 
'*°'«.dores estragos. 

Esta eficacia de la acción previsora más 
besante que la higiene tiene hoy, no 

okl* i I u a í < ^ n d e & n a ciencia impotente y 
^ 8 c u r a , aino el resultado de oiertos y 
Süro8 descubrimientos que tienen las 

3 ^Udas y var iadas comprobaciones 
* , a c r i t i c a puede exig i r . 

e»de los razonamientos de la doctrina 
Я&8 

ammosti J u e U r i u < l S ! r a c i o n e 8 d e 1 0 8 l a b o r t t t o r i 0 8 « 
а r eduoción creoida de la mo/

bosldad y mortalidad en l?«s g n n d e s 
aglomeraciones humanas, lograd* hoy 
por los pueblos celoso» de su defensa y 
su conservación, todo obliga a reconocer 
que la desinfección es la o b r a b i e n h e o n r a 
y eficaz de una ciencia práctica, que ha 
conseguido revelaciones etiológicas su

ficientemente claras y ooncretas para 
imponer su aoción. 

Hay necesidad, por consiguiente , de 
reoonocer y consignar la declnraeión 
obligatoria de las enfermedades Infec

ciosas y eficacia de la desinfección; en 
ello fun lau los pueblos culto* su préser< 
vación y su d»íf nsa; de su empleo racio

nal y perseverante se recogen ya por 
todas parte incalculables beneficios; las 
naciones ti»U is le concelen un lugar 
Importante en sus leyes; sirveu oontra la 
obra desvastadora do la enfeiiuedad lo 
que un bien montado servioio de incen

dios contra la obra destructora del luego , 
y ya solo los pueblos a t r a s a d a y desa 
lentos á 3Q propia c x i s t . n o u pueden 
omitir encarnar las en sus Có lig «s ó l>u 
plantar las rigorosamente eu sus cos tum

bres . 
buena prueba de esta afirmación es 

que Inglaterra viene empleando dicha 
defensa de la s i l ud pública d>sde el año 
1875; Italia, desde 1888; Franc i a , d'sde 
18'.»2; Portugal.desde 18ÍM; Uruguay, des

de 18Ut>; Japón, desde 18U7; A'euiania , 
y a de tiempo atrasado, y ta confirmó 
en su ley de 100o; Chile, desde l.vn»; Sue 
cia, Dinamarca, AustrinIl mgría . Esta

dos Unidos y varias Repúb icas bi.pauo 
americanas , desde fechas que no in tere

sa ci tar . 
Por dichas consideraciones, el Gobier

no español está obligado A emplear práo

ticas capaces de producir tan útilísimos 
resultados hace pocos años imposible de 
obteuer , y á procurar el concurso de los 
Módicos, de las Corporaciones más inteli

gentes y de los enfermos y sus familias, 
sin lo cual es imposible la realización de 
tan necesario y transcendental progreso. 

Cuando los pueblos ignoran estos co

nocimientos d é l a higiene que hoy se de

ben difundir, suelen oponerse á su em

pleo con medidas y costumbres que , en 
vez de combatir, favorecen la propaga

ción de la causa infectante, y, lo que es 

peor aún, puede el vulg í llegar á oponer 
violentas resistenciascontra Autoridades 
y dootrinas acreditadas, porque irrefle

xivamente achaoan los estragos de la en

fermedad á los mismos medios que t ra tan 
de impedir su desarrollo. 

En esta empresa, oada dia más necesa

ria, corresponde á los Médicos una pr in

cipalísima misión: la de ser los ovange

llzadorcs de su empleo. Supuesto la de

sinfección es el fruto bienhechor de la 
ciencia, que ellos cultivan, y de las prác

ticas queemp ' ean , ellos deben de ser por 
consecuencia los más convencidos y los 
más celosos en su piescripción. 

A ellos, por ser su misión la de luchar 
contra las enfermedades, corresponde el 
primordial y severo deber de señalar la 
ccas'.óu cuándo ha de emplearse, expo

ner las razones de su necesidad, y per

suadir á las equivocadas* y peligrosas r e 

sistencias que á veces hay contra su em

pleo, debiéndose considerar ante su pro

pia conciencia como coautores de un daño, 
siempre que , por no haberla empleado 
debidamente, el hogar, ya una vez afligi

do por la eufermedad, vuelva á padecer

la, éta corra por un Municipio como una 
llama corre por oainp > de tuieses, y la 
Nación caiga en !os amoladores estragos 
de una epidemia que ar reba ta miles de 
vidas, hiere industrias y destruye r ique 

zas . 
En lo que á las Diputaciones provin

ciales y Ayuntamientos inoumbe, ser ia 
pedir lo imposible proten ler que l inpro 
visaran e! servicio y le mootarau al pun

to con la debida parteo JÍÓU; pero la uti 
\jd&d de su empleo deben de est imarla 
en tal grado , que lo que á este Ministerio 
no consientan ordenar las actuales leyes 
Provincial y Municipal se obtenga con la 
mayor eficacia posible de la ilustración 
de aquellos organismos populares, de su 
grandísimo interés por la salud públ i 

ca de sus adminis t rados , induciéndoles 
á proceder con la mayor diligencia posi

ble en organizar dicho servioio y obte

ner de él los t ranscendentales beneficios 
que produce. 

Para conseguir el uso general de estas 
práotioas higiénicas, del cual se despren 
de su verdadera efioacia, pueden lograr 
Indudablemente, más que la fuerza im

perat iva de las leyes, el ejemplo, la edu

cación de las clases ignorantes, la pro 

paganda en lft9 Escuelas, las costumbres 
que muestren las personas oultas y cono

cedoras de la higiene, la obra de inst in

tiva y oelosa defensa que en 9us hogares 
realicen siempre los ciudadanos contra 
los peligros ciertos del contagio; y por 
esto, y por consideraciones ya expuestas , 
el decreto que sigue tiene n e c e s a n a m e n 

rc más el oarácter y aloance de una r e 

comendación que el de nn precepto r i 

goroso, con ser éste, sin oiub.trgo, el que 
se le ha dado en los demás pueblos. 

Por estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de proponer 
á V. M. el siguiente proyeoto de Ueal 
decreto . 

Madrid 31 de Octubre de 1001. 
SEÑORA: 

A L. K. P. de V. M., 
%li'oiisi) G o n z á l e z 

REAL DECRETO 
En nombre de Mi Augusto 11 jo el R E Y 

D. Alfonso X I I I , y como RlUNA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Es obligatoria la declara

ción á la Autoridad municipal dé los en

fermos de peste, fiebre amaril la , cólera, 
lepra, viruela, sarampióu, escarlatina 
difteria, tifus, fiebre tifoidea y tubercu

losis. La Autoridad podrá extender tem

poralmente esta declaración á otras en* 
termedades cuan lo lo orea necesario. 

Art. 2.° La deolaraoíón de las enfer

medades infoooiosas obliga en el orden 
siguiente: 

1.° Al Médico que presta la asistencia 
facul ta t iva . 

2.° Al jefe de la famllU á quien per

tenezca el enfermo; al individuo á cuyo 
nombre figure el empa i ronmulon to , la 
casa donde éste habita , ó al Jcf i superior 
del establecimiento, sea cualquiera la 
clase de éste: religioso, industr ial , co

mercial , etc. 
S.° A la persona que cuide del en

fermo. 
Cualquiera otra persona puede haeer 

también esta declaración. L*s certifica

ciones de fallecimiento y el reconoci

miento de los Módicos del Registro oivil, 
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servirán para conooer el cumplimiento I 
que se dé á las anteriores disposiciones I 
y la responpabilidad en que inourran las j 
partes obligadas. La íalsednd deliberada 
Ш el diagnóstico y la ocultación de la en

fermedad se oastigarán por !оз Alcaldes 
conforme á sus facultades. La certifica

ción falsa, y en саза de graves conse

cuencias pura la salad pública, motivará 
que las Autoridades administrat ivas pa

sen el t«nto de culpa á loe ТпЬипн1ез or

dinarios para que procedan & lo que ha 

y a lugar . 
Art. 3.° La declaración comprenderá 

el nombre del enfermo, edad, sexo, en

fermedad, sitio de residencia y feoha de 
la declaración; se hará por escrito y se 
remitirá al Alcalde por oorreo.ó se entre

g a r á á cualquier Agente municipal, 
quien tendrá el deber de hacerla l legar 
á su destino. También se podrán comuni

car los avieos verbalmente y por teléfono 
cuando la urgencia del caso ó la mayor 
comodidad lo haga preferible. 

Art. 4.° Los Ayuntamientos de las 
capi tales de provincia, y los de las po

blaciones onyo censo exceda de 20 ООО 
habitantes, procurarán montar nn Nego

ciado de Sanidad, donde se registren y 
despachen, además de otros motivos re 
ferentcs á la salud públioa y al empadro

namiento sani t i r lo de las viviendas, cuan

to conoierne á la declaración de enfer

medades infecciosas y al empleo de los 
medios desinfectantes. 

Art . 5.° Las Diputaciones provincia

les y los Ayuntamientos antes menciona

dos deberán practicar la desinfeooión, 
para lo cual procurará! ' , tan pronto como 
sas presupuestos lo consientan, proveer

se las primeras de estufas y lejiadoras 
que puedan ser ir sladadas á los peque

ños pueblos donde no haya medios de'des

infeoción y lo demanden sus epidemias, 
y los segundos, de los puestos sanitarios 
fijos y los aparatos portátiles que los ade

lantos de la higiene imponen hoy en todas 
las poblaciones que cuidan de la salud do 
sus habitantes. Una y otra Corporación 
d a i á n c u e n t u á la Dirección general de 
Sanidad del material de que vayan dis 

poniendo y el uso á que le someten. 
Art. 0 o Dichos Ayuntamientos nece

sitan también un horno orematorio de 
basuras para 1» combustión de aquel los 
residuos, despojos y basuras que interese 
destruir . 

Art . 7.° En las poblaciones donde 
hnya Hospitales concurridos, el Ayunta 
miento procurará habilitarse de carruajes 
adecuados para «ransportar loa enfermos 
infecciosos, lo cual se prohibirá en abso

luto háganlos vtdiículosdestinados al ser 
•ioio público b&io malta de 5 á 25 pesetas. 

Siempre que gsa usado uu carruaje pa

ra dicho servicio, será inmediatamente 
desinfectado. 

Art. 8.° Procurarán los Ayuntamien

tos evi tar el uso de la* l lamadas Cajas 
de Caridad por la facilidad con que pue

den propagar enfermedades iufecoiosas, 
siendo enterrad  ) todo cadáver con su ca

j a respectiva, veo prohibirá con severi

dad re t i rar objetos, almohadas, pañue

los , flores, lazos, etc. , que hayan per

manecido en contacto suyo y pudieran 
eorvir de vehículo á gérmenes de en

fermedad. 
Art. 9.° Una vez informada la Auto 

r tdad municipal de !a existencia de un 
oaso de enfermedad infecciosa, enviará 
Al domicilio un Méjico delegado munici

pal, quien averiguará la extensión, du

ración y propagación del mal . 
Las personas indicadas en el ar t . 2.° 

están obligadas á facilitar á esto Módico 
cuantos datos sean necesarios al desem

peña de su cometido. 
El Médioo prooederá, cuando sea nece

sario, y previo acuerdo del Ayuntamien

to y de la Jun ta munioipal de Sanidad, 
al aislamiento de la familia y ni traslado 
del enfermo á un Hospital ó enfermería 
de aislamiento apropiado, de donde no 
saldrá hasta que haya pasado el periodo 
terrible de propagación, 

Art. 10. El Jefe de la desinfección 
ordenará la práctica de aquellas medi 
das que s¿an necesarias pava evi tar la 
conservación y propagación de la enfer

medad según la clase é importancia de 
ésta y las condiciones del looal. 

Art . 11. Los hospitales todos, y muy 
especialmente los de enfermedades in

fecciosas, tendrán una estufa de desin

fección, y no saldrá de ellos enfermo que 
hubiese padecido enfermedad transmisi 
ble, sin que su cuerpo haya sido b a ñ a d o 
y sus ropas esmeradamente desinfecta

das. 
Art. 12 La desinfeooión se pract icará 

á domicilio y en los puestos sanitarios 
municipales, según la naturaleza del 

cuerpo infectado y la necesidad del em

pleo de la estufa. Para éste y otros pare

cidos fines, el Ayuntamiento procurará 
tener coches ó vehícu os adecuados que 
sirvan para t ransportar ropas y enseres. 
Se establecerá una desinfección periódi

ca mientras dure la enfermedad, y el Ji fe 
de la desinfección dejará instrucciones 
impresas adeouadas para que la familia 
del enfi rmoó jefes delahabi tac ión ejecu

ten á su vez prácticas desinfeotoras que 
reduzcan la tarea municipal. De las ro 
pas y objetos que hayan de ser t ranspor 
tados á la estufa, entregará al jefe de la 
familia una relación firmada, y todo será 
devue ' t? en nn plazo que no e x o e i a de 
veinticuatro horas. 

Art. 13. Cuando la enfermedad de que 
se t rate sea la peste, el oólera, la fiebre 
amnrilla ú otra que amenace una epide

mia exótioi grave , las Autoridades adop

tarán, además de las medidas consigna

das en este decreto, aquellas otras que les 
sugiera su celo ó disponga la legislación 
sanitaria vigente. 

Art. 14 Los Ayuntamientos deben r e 

glamentar las prácticas de desinfección 
conforme á ios adelantos de la ciencia, á 
fin de conseguir que el resultado de 
aquélla sea lo uiás oompteto y eficaz posU 
ble, y que se evite el deterioro y al tera

ción de los objetos desinfectados, la cual 
se debe y puede prevenir perfectamente. 
La Autoridad tiene, sin embargo, el de

recho dfl inutilizar y quemar loa objetos 
de insignificante ó escaso valor que por su 
fuerte y peligrosa infección pueden ser 
vehículo seguro de transmisiones morbo

sas. Los Ayuntamientos que no quisieran 
ó no pudieran regiatnen 'ar por sí este 
servicio, podrán utilizar Instrucciones 
generales adecuadas que les proporoione 
y recomiende la Direooión general de 
Sanidad. 

Art. 15. Será obligatoria la desinfec

ción de todos los cuartos desalquilados, 
los cuales no deben ser alquilados por el 
público sin que tengan en la puerta un 
sello munioipal que acredite haber sido 
desinfectado convenientemente. P a r a 
oumplir esta desinfección, inmediata

mente que se desalqnile una vivienda, su 
propietario ó administrador pasará un 1 

oficio al Alcalde participándoselo y soli

citando aquélla, la cual se pract icará en 
el p azo más breve posible y que no ex

ceda de cuarenta y ocho horas. Una vez 
praotlc&da la desinfección, el Jefe de ella 
entregará al interesado un documento 
que atestigüe huberla practicado, y fijará 
en la puerta principal de entrada un sello 
qne acredite la operación higiénica prac 

ticada en aquel domicilio. 
Art. 1G. El Aloalde cast igará con 

multas la infracción del artioulo anter ior , 
y enn la mayr severidad posible cuando 
en la vivienda haya habido enfermos y 
muerte de enfermedad infecciosa que la 
hubiesen convertido en lugar peligroso. 

Art 17 Debe prohibirse la venta de 
prendas de ropas de vestir ó de cama, 
muebles, alfombras, cortinajes, tapice

rías y demás efeotos análogos que hayan 
sido usados sin haberlos sometido pre

viamente á la desinfección. Los Ayun

tamientos reglamentarán este servioio de 
manera que se practiquen oon rapidez, 
gratis y con garant ías de prevenirse 
cualquier deterioro para la industr ia y 
comeroio de la ropavejería. Esta desin

fección se hará por la estufa siempre que 
se pueda. Cuando ésta sea imposible, ó 
adolezca de graves inconvenientes, se 
empleará cualquier otro de los d e m i s 

procedimientos efioaoes conocidos. 
Art. 18. Queda prohibido lavar en la

vaderos públicos y de vecindad ropas 
cout.tuiinadas con secreoiones de enfer

mos infecciosos, ó que hubiesen 3 3 r v i d o 

para UJO de éstos sin previa desinfección 
de las mismas. 

Las infrie llenes de esta desinfección se 
castigarán pasándolas Autoridades adtni • 
nUtrativaa "I tanto de culpa á los T r i 

bunales ordinarios. 
At. 19. Los puestos do desinfección 

pondrán, cuando se pueda, un niaroha

mo á cada uno de los objetos usados que 
doslnf eten, donde se consignen el n o m 

bre del establecimiento y el día en que 
se ha verificado la desinfeooión. Cuando 
se trate le muebles, se pegará una eti

quet i en sitio poco visible,haoiendo cons

tat igualmente el nombre del Centro des

iufjoiatador y la fecha de la operación. 
Art. 20. Diberán ser indemnizados 

los dueño* cuando los objetos, después 
de una desinfeooión ordenada y prac t i 

ca la por las Autoridades, resulten de 
tul modo deteriorados que no puedan 
volver á servir y ouando sean mandados 
destruirse por orden de la policía. 

Art. 21. No tendrán dereoho á indem

nización: 
1.° Lis objetos que pertenezcan en 

propiedad ai Estado, la Provincia ó el 
Municipio. 

Los objetos importados ó expor ta 

dos contra las dispjsioiones legales d e s 

t inadas á prevenir epidemias y p r o p a g a 

ción de enfermedades. 
3.° Los objetos adquiridos á sabien

das de que estaban contaminados, y por 
tanto, obligados á desinfeooión. 

4.° Cuaudo la persona dueña de los 
objetos sometidos á la desinfección h a y a 
infringido antes coa su abandono este 
Real decreto ó cualquiera de sus disposi

ciones. 
Ar. 22. Las Autoridades adminis t ra

tivas, cuando la ropavejería en venta no 
hubiese cumplido con las disposiciones 
del art . 17, estando constituido y en fun

ciones ol servicio municipal de de9in.fec 

ción, pagarán el tanto de culpa á los Trf 
bunales ordinarios. 

Ar». 23. También será sometido a \ 4 

Tribunales , para lo que proceda, q Q i e n д 

sabiendas ceda á otras p rsonas, venda 6 
use utensilios y ropas que hayan servid© 
á sujeto enfermo ó fallecido de enferme, 
dad contagiosa antes de haber sido des

infectados diohos objetos. 
Art. 24. boa servicios do desinfectan 

y el transporte do enfermos en carruaje 
adecuados serán gratui tos . 

Dado en Palacio á treinta y uno de Oc

tubre de mil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

Alfonso Cíonzález. 

Qobierno Civil 
En cumplimiento de lo que preceptúa 

el ar t . 23 de la ley de Reforma y Eosan

ohe de las grandes pohlncmnes de 19 da 
Marzo de 1895 y artículos 52 y 53 del 
Reglamento de 15 de Diciembre de 189$ 
p i r a la aplioación de dicha ley, se pone 
en conocimiento de los propietarios de las 
casas sitas en las calles de Alcalá, Adas

na, Jardines y Montera, cuya relación 
nominal se inserta á continuación, á ca

yes fincas afecta el proyecto de Pasaje 
Comercial, la necesidad que tienen de 
pasarse por el Negociado de Expropiacio

nes, en las ofioinas de esto Gobierno, pa

ra expresar su conformidad ó disconfor

midad con la tasación hecha á dichas 
fincas, á los efectos de la citada ley. 

Relación que se tita de propietarios de 
(incas á las cuales afecta el proyecto <ie 
«Pasaje Comercial*, entre las calles di 
Alcalá y Montera. 
D. Miguel Tejón, dueño de la casa nu

mero 13 de la oalle de Alcalá; D. Ju*a 
Manuel Zabala, administrador de la oast 
número 5 de la oalle de Alcalá, propie

dad de los herederos del Excmo. Sr. Mar

qué* do Molins; D. Justo üómoz, admi

nistrador de la casa núm B6 de la cal« 
de la Montera, propiedad del Sr. Marqués 
de Aranda; Ó. Diego Sánchez Carbajosa, 
administrador de la casa num. 38 de 1» 
misma calle, D. Rafael Vidxrt, propieta

rio de la flnoa n u m . 40 do la misma: <*0D 

Celedonio Gutiérrez, administra ior de I* 
casa núm. 42 (exterior) de la misan: 
D. Emilio Cebríán, propietario de la c*s» 
interior del mismo uúmi ro y calle; «e 

ñor Vizcoude de Era, dueño de la ° f t S * 
de dicha calle, señalada con el núm. 44; 
D Ulpiano Casero, propietario de 1« c V 

aa núm. 3 d é l a calle de Jardines; d° n 

Abelardo Pérez Salas, administrador d« 
la oasa núm. 5 de la oalle da Jardines, 
propiedad de D. Federico Orozco Mos

quera; D 3antiago Pérez, administrador 
de la señalada oon los núms. 7 y 9; J o f l 

José A. de Otevia, propietario de la o.*»5* 
número 11; D. E9teban Pérez Lanuza, 
ministrador de la señalada CJU el nú*

0

*' 
ro 13; dona Conoopoión Guil én de 0r« t f 

Villajos, de la del núm. 15; D. R>°» r^ 
de Andrés y Muñoz, administrador d a * 
oasa núm. 17; D. Ruperto Castres»»»*' 
dueño de la señalada con el núm 19; d ° ° 
Andrés Pa3oual, de la del núm. 21; d 0 ^ 
Agustina Beraza, de la casa se f l* 1 ^ 
oon el núm. 2 de la oitada oalle; P' ^ 
sar Iradier, administrador de I* 0 

núm. 6; D. Carlos Gómez de la ? * x ^ 
Id?m de la señalada con e! núm. 105 
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i Martínez Rnposo, Ídem de la nú-
M ' n a o . [) Eduardo Villanueva, propie-
^ d é 1« casa núm. 12; D. Tomas Ma-

administrador de la del núm. U , 
r Í D R ' i edad de InSra . Marquesa de Casa-
P p Francisoo Alday, propietario 
rías casas núms. 16 y 18 de la calle de 

diñes y del núm. 25 de la calle de la 
idean*; D* José V i n o t e , administrador 
d e 1aoasa núm. 20 de la calle de J a r -
,. »« v de la del 19 di la calle de la din"8 3 

«ana; ryt Isidoro Martínez, ídem de la 
del núm. 22; D. Torcuato Díaz, dnoflo de 
la casa núm. 24 de la misma^ l). Lni9 
Anaorena, Ídem de la del núm. 26; don 
Gerardo Martínez y Vargas Machuca, de 
| f tdel núm. 26 y 28; D. Mariano Aspe, 
Ídem de la o»»* núm. 21 de la calle de 
la Aduana; D. Joaquín Miranda, Mem 
de la del núm 23; D. Casimiro del Solar, 
Idein de la del núm. 27; I). Frunc.isco 
Ibapeta, administrador de lo del núm. 29; 
Sr Marqués de Múdela, propietario de la 
señalada con los núras. 31 y 33 de la 
misma calle; D. Iñigo Salazur. adminis
trador de la casa núm. 35; Mr. W*ltcr 
Wicke, ídem de la casa núm. 37; dofia 
Easebia María Quintana Zarco del Valle, 
propietaria de la casa núm. 39; el pro
pietario de la cusa núm. 41 d é l a calle 
de la Aduana, cuyo nombre se desconoce; 
D. Manuel Rodríguez, administrador de 
la oasa núm. 43; D. Luis Ortiz, propieta
rio de las de los núms. 45 y 49; U. Ro
drigo Pérez, administrador de la del nú 
mero 47, propiedad del Sr. Conde do 
Torre-Arias; doña Gregorio Morules Ve
ga, dueña de la señalada con el núm. 14 
de dicha calle de la Aduana; Ü. Antonio 
Berbén, copropietario de la del número 
20; dofia Josefa Ibar ra , dueña de la del 
nüm. 22; Sr. Biquera , adminis t rador de 
la dol num. 24; D. Francisoo Villanova 
de U Cuadra, propietario de la oasa nú
mero 26, y D. Amonio Santonja, admi
nistrador de las oasas núms . 26 puplioa-
do y 2G triplicado de la misma oalle de 
la Aduana. 

Madrid 4 de Noviembre de 1901.=EI 
Gobernador, A. Barroso. 

31J.—889. 

B. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe del distrito minero de Madrid. 

Hago saber: Que D. Joaquín Llorens 
y Fernández de Córdova, veeino de esta 
° jrte, ba presentado en este Gobierno de 
Provincia el día 27 del actual una solioi-
l u d Pidiendo la propiedad de 18 per te
nencias de una min* de hierro que ten-

Por nombre Carolina, sita e.¡ el puu-

toü on el BOLETÍN OPICAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Galapa-
gar , en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de Minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones al 
Exorno. Sr. Gobernador dentro del plazo 
de sesenta días. 

Madrid 30 de Octubre de l 9 0 1 . = F e d e -
rico Kuntz. 3 0 9 . - 8 5 5 . 

Diputación Provincial 
Balance de las opfracione» verificadas en el 

mee de Octubre de 1Ü01 

drá 

tolWraado cEl coto de las Monjas», pro
piedad del Sr. Rosales, térmiuo munici
pal de Galapagar. 

designa Us 18 pertenencias que sollci-
l & eu esta forma: 

8e tomará oomo punto de par t ida el 
Poste kilométrico de hierro núm. 33 del 
ferrocarril de Madrid & Villalba: de este 
P°ste kilométrico, en direooión N. . se me-
^'»0 50 metros y se clavará la primera 
•«toa; de ésta al O. 400 metros, y t i 6e-
ft*d*i de é í ia al S 3J0 metros, y la te r . 
cera; de ésta al E. 600 metros, y la cunr-
u « de ésta al N 300 metros, y la quinta, 
* <te ésta al O. 200 metros, y so llegará 
* la primera estuca. De este modo queda-
f » formado un rectángulo de 18 heotá 
re*8 é pertenencias. 

Y habiendo sido admitida por deoreto 
e esta feoha la solicitud de registro, he 

*°°rdado «e publique por medio de edlo-

INGRESOS Ptas. Cónta. 
1 851 38 

I 

339 527 94 
i) 

127.7Ü6 68 

Rentas y cenaos . 
PortAy.tfoa y barcajes • 
Donativo*, legados y mandos 
Repartimiento proviucinl... 
IiiHtrucciún pública 
beueiicencia... 
Ingresos extraordinarios . . . 
Arbitrios especiales » 
Empréstitos 50.567 60 
Enajenaciones » 
Resillas 1.262 15 
Movimiento de fondos ó su

plementos * 
Reintegros 175 59 

Existencia en fin del mes an
terior 83 441 89 

18 

i 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
8 

10 
li 
12 
13 
14 

15 

TOTAL 604 623 13 

PAGOS 
Administración provincial.. 24.912 13 
Servicios especiales 6 501 86 
Obras obligatorias 9.834 27 
largas 116 988 77 
Instrucción pública 6.669 05 
beneficencia 351 775 84 
Corrección pública 
Imprevistos « 
Nuevos Establecimientos.. 
Carreteras 
Obrai diversas 
Otros gaatos 
Resultas 
Movimiento do fondos ó su

plementos 
Devoluciones • • 

3.000 
125 

4 891 11 

2 457 61 
37.114 61 

114 70 

666 884 y5 
Existencia en Caja 38 238 18 

TOTAL 604 628 13 

Madrid 31 de Octubre de 1901.= hl Deposi
tario, Francisco Augusti. 

813.-993. 

Gobierno civil de la provincia de Avila 
Obras públicas 

En cumplimiento y á los efectos de lo 
dispuesto en el a r t . 15 de la Instrucción 
de 14 de Juuio de 1883 para la t rami ta 
ción de los expedientes de aprovecha» 
miento de aguas públicas, se haoe saber 
por medio del presente anunoio y de la 
nota iuserta á su continuación que se ha 
presentado en este Gobierno de provin
cia una petición, aoompafiada del corres
pondiente proyeoto, para obtener la con
cesión de aguas destinadas al abasteci
miento del Real Sitio de San Lorenzo, los 
cuales dooumentos se hal larán de maní 
fiesto en la oficina de la Jefa tura de Obras 
públicas durunte el plazo de treinta días, 
á contar desde la fecha de la publicaolón 
de este anuncio, admitiéndose dentro de 
dicho plazo las redamaciones que se pre 
semen en este Gobierno de provincia. 

Avila 16 de Octubre de 1901. = E' Go 
bernador interino, Gerardo Gavilanes. 

Nota 
El Sr. Alcalde Presidente del Ahuma

miento del Real Sitio de San Lorenzo so 
^ lioita la oonoesión de 35 litros de agua 

por segundo, con destino al abasteoi-
miento de dicha población y á produc
ción de fuerza hidrául ioa. 

Las aguas procederán de varios a r ro
yos, de los cuales los más importantes 
son los llamados de «Las Cuevas», del 
«Piojo», de la «Huesa», de los cNavazos» 
y de «Arca de San Juan» , en el primero 
de los cuales se establecerá un embalse 
con una presa de 16 metros de a l tura . 

El punto principal de toma será el re
ferido embalse, de donde part irá un ca
nal de 8 90b* metros de longitud, que, fal
deando la sierra con pendiente general 
de 4 por 10 000, va hasta un primer de
pósito, situado á 112 metros del punto de 
paso del arroyo del «Cerbanal», hacia el 
Snr . 

Desde este depósito el agua será con
ducida por tnberia de hierro en longitud 
de 1.797 metros y con desnivel de 451 
metros á una oasa de máquinas y segun
do depósito, situados á unos 170 metros 
de la Puer ta dt:l Romeral, y do este se
gundo depósito a r rancará la red do dis
tribución. 

Las obras estarán comprendidas en l a a 

provincias de Avila y Madrid, correspon
diendo á los términos municipales de Pe» 
guerino, Santa María de la Alameda y 
San Lorenzo. 

La explotación y uso han de ser de 
aprovechamiento general . 

Se solicita la imposición de servidum
bre de acueducto sobre las tincas s i 
guientes: 

1 . a Mente denominado «Pinares Lla
nos», propiedad de la Comunidad, y tie
rras de la ciudad de Segovia, de la cual 
Comunidad es Presidente el Alcalde de 
dicha ciudad, hallándose este monte si
tuado en término munioipal de Pegueri 
no, provincia de Avila. 

2.* Terrenos baldíos, propiedad del 
pueblo de Santa Maríaj do la Alameda, 
provinoia de Madrid. 

3 . a Monte denominudo «La Jurisdio 
oión», perteneciente al pueblo de San Lo. 
reuzo y térmiuo del mismo, proviuoia de 
Madrid; y 

4 .* Terrenos del Real Patrimonio, si 
tuados también en el término de San Lo 
renzo, provinoia de Madrid. 

Además se solicita la imposición de 
servidumbre de estribo de presa sobre la 
finca denominada «Pinares Llanos», ou 
yo propietario y cuya situación quedan 
ya expresados al t ra tar de la servidum 
bre de acueducto. 

El aprovechamiento proyectado puede 
afectar á otros establecidos en las provic 
cia de Madrid, Toledo y Cáceres, por sor 
los arroyos antes mencionados atluentes 
del rio Coflo, que á su vez lo es del Al 
berche y éste del Tajo. 

Avila 12 de Octubre de 1901. = El In 
geniero Jefe, Enrique de Ul ies te .=Es co
pia: P. A., Freiré. 

810.—888. 

£yuntamientos 
M A D K I I ) 

Secretaría 
El Exorno. Sr. Alcaide, por decreto de 

30 del actual, se ha servido disponer se 
abra concurso público para la adquisi
ción de 14 muías con destino al ar ras t re 
del material del se rv ido de limpiezas y 
riegos. 

Los que quieran interesarse en el pre

sente concurso presentarán lns caba l le 
rías que deseen enajenar en el Almacén 
general de Villa (calle de Santa Engra
cia), los lunes y jueves de oada semana, 
de dos á cuatro de la tarde; advin iendo 
que el precio máximo que ha do abonar 
se por cada una es el de 87f> pesetas, y 
que serán desechadas todas las que á 
juicio de la Comisión receptora no reúnan 
las condiciones que se requieren para la 
prestación del servicio á que van á ser 
dest inadas . 

Lo que so anuncia para conocimiento 
del públioo. 

Madrid 31 de Octubre de 1901. = E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

312.—939. 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de Itcitadi !••••• la primera subasta 
anunciada para la construcción de un 
edificio destinado á Laboratorio Muni
cipal en la manzana propie lad del 
Exorno. Ayuntamiento, con fachadas á 
las calles de Bailón, Don Pedro, Rcdondi* 
lia y Yeseros, el Exorno. S r . Alcalde, por 
un decreto do 15 del actual , se ba servido 
disponerse anuncie nuova licitación bajo 
los mismos tipos, pliegos de condiciones y 
modelo de proposición quo figuran inser
tos en la Gaceta de Madrid y en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de los días 
26 de Agosto y 2 de Septiembre y 28 de 
Agosto y 9 de Septiembre últimos, r es 
pectivamente, y que tú hallan de mani
fiesto en esta Secretaría (Negooiado 8.°), 
durante las horas de diez á doce, todos 
los días no feriados que uiedlau hasta el 
del remate. 

En su oonsecuenola, se celebrará 
nueva subasta el dia o d e Diciembre, 
á las doce, s imultáneamente,en la pr ui J-
ra Casa Consistorial, piaza da la Vilia, 
6, y en la Direccióu general de Adminis-
traoióu Local (Ministerio de la Gober
nación), bajo las presidencias que se 
designan • 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 17 de Octubre ae 10Ol.=El 
Seoretario, F . Ruano. 

312.—.910 
Alcorcen 

Los repartos de las contribuciones te
rritorial y urbana de este térmiuo muni
cipal, para el próximo año de 1902, se 
hallan terminados y de manifiesto en la 
Secretarla de este Ayunramiculo, por tér
mino de ocho días, con el tln de que los 
contribuyentes puedan examlnarlus y 
producir las reclamaciones que á su d e 
recho convengan en el expresado plazo. 

Aicorcón 28 de Octubre de 19C1=»E1 
Alcalde, Ricardo Montero. 

311,—905. 
Corpa 

El día 27 del próximo mes de Noviem
bre, á l a s d i e z d e su mattana, tendrá lugar 
la subasta del derecho á venta libre de 
los ramos de Consumos, por todo el atto 
de 1902, bajo el plleg J de oondlciones 
aprobado por la Superioridad y que ye 
hallara de manifiesto en dioho acto. 

Corpa 29 de Octubre de 1901.=E1 A l 
calde, Carlos Cabrera. 

3 1 1 . - 9 0 4 . 
<„ctafe 

Acordada por el Ayuntamiento y J u n 
ta municipal de esta villa la celebración 
de la subasta del arbitrio de pesos y me
didas durante el atto de 1902, bajo el tipo 
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de 3.600 pesetas y con arreglo al pliego 
de condioiones que estará de manifiesto 
en Seoretaría, se anuncia a] público por 
término de diez dias á los efectos del ar

ticulo 29 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900. 

Getafe i.° de Noviembre de 1901. = El 
Alcalde, Zoilo Butraguefio. 

812.—943. 
G r i ñ ó n 

Se hallan terminados y expuestos al 
público, por los términos que se dirán, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes que han de regir 
durante e) ano de 1902: 

Por ocho dias , las listas cobratorias de 
la contribución urbana de este término 
municipal, para oir reclamaciones, sobre 
errores aritméticos ó de copia, según el 
ar t . 26 del Reglamento vigente sobre 
edificios y solares. 

Por igual término de ocho dias, el r e 

partimiento individual de la riqueza rús

tica y pecuaria deeste término municipal, 
según previene el art . 74 del Real decreto 
de 30 de Septiembre de 1885, para oir 
reclamaciones. 

Por término de diez dias, la matricula 
industrial, según previene el art . 106 de 
la Real orden de 21 de Septiembre de 
1901, para oir reclamaciones 

i or térmiuo de quince dias , el padrón 
de céduluB personales, para oír reolaina

ciüues. 
Y pasados dichos términos no se oirá 

niuguua pur jüsia que fuese. 
Griñón l." de noviembre de 1901.=E1 

Aloalue, bautiago U n r r o r o . 
312.—950. 

AJalvir 
Se hallan de manifiesto en la Secreta

r ia de esie Ayuutnuuenio, por término 
de quinuu días, lus uiatriuulaa do la con

triDuciou industrial correspondientes al 
año natural de 1902. 

Ajaivir 28 ue Octubre de 1901. = E 1 Al

caiuc, J u h á u López. 
311.—911. 

n i Escorial 
Se hallan toruiauoa y expuestos al pú

blico cu la decretar la ue cate Ayunta

miento, pur iCtiuiuo de ooüo días, roa r e 

paiuiniuuloa de la uoutnbuciou rustica y 
peuuaiia y el ue urbana de es te Uisul io 
muuioipat pura el ano de 1902, cuu o b 

jeto de que ios ouuti'iuuyouios compren

didos eu euos pueuuu c u i d a r s e y rec la 

mar de agravio al le nuciese; en la inteli

gencia que , t ranscurrido diodo ténuiuo, 
uo oerau oldoa. 

tii i^aooiial 28 de Oombre de ¡..vi.— 
El Alcalde, Urógeno Mujio*. 

811.—907. 
L u s H o z a s 

Los repartos de la contribución terri to

rial de eate distrito por rustica, pecuar ia 
y urbana, se üa.iau lermiuadoa y de uia

uiUeaio eu la decretar ía do cale Ayuuia 

íuieuto, por iei ruino de quince d í a s , para 
oír ico>ainacioues . 

Lo q ¿ e so auduoia <1 público para co

la cuín ii ••> de .uaoa lúa coui r tbuycuica . 
L^a ItvZaa 28 Ue UO.UUlO de 1U01.—JE¿1 

A.wttide, ViccUlo LiuVO. 
811.—910. 

Se hulla termiuado y expuesto al pu

b l i c o , por término de quince dias, el pa

drón de las personas sujetas al impuesto 
de cédulas personales eu el año de 1902, 
durante ouyo plazo puede ser examinado 

por cuanta» personas lo deseen y formu 
lar las reclamaciones que tengan por 
conveniente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Mangirón 27 de Octubre de 1901.=E1 
Aloalde, Franoisoo Martin. 

311.—893. 
Patones 

L i s listas cobratorias formadas con 
arreglo al padrón de edificios y solares 
para la oobranz* de ln contribución so

bre In riqueza urbana para el próximo 
ejercicio de 1902, se hallan terminadas y 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para oir reclamaciones. 

Patones 28 de Ootubre de 1901 = E 1 Al

calde, Jul ián García . 
311 —892. 

Pinto 
En la Seoretaría do esto Ayuntamiento 

y p> r término de ocho días, á contar des

de la fecha en que aparezca inserto el 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, quedan expuestos al público, A 
los efectos reglamentarios, los documen

tos siguientes: 
El repartimiento por rústica, pecuar ia 

y colonia para el afio 1902. 
La lista cobratoria por edifioios y sola

res para dicho periodo, y el padrón de 
carruajes de lujo o orrespondicnte al in. 
dicado «fio. 

Pinto l . ° d e Noviembre de 1901.=E1 
Aloalde, Emilio Zubirla. 

312 .  951. 
Santorcaz 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su

perioridad, el día, 17 de Noviembre pró

ximo, de diez cu adelante de su mafiana, 
tendrá lugar en lu Casa Consisiorial, Sala 
de sesiones públicas, la subasta de Cou

sumos pura el ufio de 1902, rematándose 
cou venta exclusiva al por menor los ra 

mos de aceite, carnes de cerda y vino v 
aguardientes , y con l ibertad de venta, 
jabón, sai , viuugre y ramo de cereales. 

La aubusia se verificará por el sistema 
de pujas á la llana, considerándose como 
mejoras ias que ei Ayuuiamieuio consi

dere más beneficiosas a los lutcicaes del 
mismo, aleudo requisito ludiapensable pa

ra lomar parle eu la llclluciOu üaber üe

ctu uu depooiio provisional del 5 por 100 
del tipo de auouata. 

Los pliegos de coudicioues se hal larán 
de uiuuifieaio eu la a c e r c a r l a del Ayuu 
laiuieuio eu ei acto del reñía le . 

6aUio ica¿ 31 de Octubre de 1901. = E1 
Alcalde, Vicior Pérez. 

El repariiuiieuio de la contribución te

rritorial y pecuaria para el ano próximo 
Ue 1902, se llalla terminado y de inauí

fiesto al público en la Secretar ia del 
Ayuntamiento, por término de ooüo dias , 
á liu de qUe, examinado por qUleu guste 
vcrincano, puedan auuoir oouira él las 
reolauíaoioues que couaidereu jus tas ; pa

sado el pialo, uo ua lugar . 
o a u í o i c a z 31 ue O o m o r e de 1901.=Ei 

Aioa iue , Vlotur r C i c z . 

Lus l is ias que han de servir de base 
p a l a la recaudac ión de la cou ir iüuc ióu 
ue ediuc los y aoiuiea eu e. ufio 1902, se 
Ualiau terui iuaaus y eXpucalas ai publ l 

co en ía decretal la de eaie Ay UuluiuieniO, 
por tur auno de ocuo días , pai'a oír recla

maciones. 
óautoioaz 31 ue Ootubre de 1901.— El 

Aloalde, Víctor Pérez . 
312,—952. 

L a C a b r e r a 

D. Miguel Rodríguoz, Alcalde constitucional de esta villa de La Cabrera 
l lago saber: Que por acuordo del Ayuntamiento y asociados oontrih 

se arr iendan a v e n í a libre, y a en conjunto, ya también por ramos separado n t*i 
rechos que se deveuguen en esta poblaoión y su término por el oonsum 0 á t ^ 
pecies comprendidas en la tarifa oficial durante el afio de 1902, cuyo remat 
ta libre tendrá lugar en estas Cusas Consistoriales el día 9 de Noviembre 
de diez á doce de su in tüana , bajo el tipo total de 2 0 2 6 pese t t s 59 céntitn **Qo> 
asciende el cupo del Tesoro y reoargos autorizados, .según se expresa en el° 8 ' * ^ 
te es indo ó presupuesto: 81£&iea, 

RikAJEOtSI 

Carnes de todas clases 

Líquidos 

Granos y sus harinas 

Pescados 

Jabóu duro y blando 

Carbón vegetal 

Aguardientes, alcohol y licores. 

Recargo transitorio de 10 por l'JU 

Sal común 

TOTALES 

Derechos 
dui 

Tesoro 

Pts. Cts. 

Sa 8 por 
100 de co
branza y 
conducción 

Pts. Cts. 

Recargo 
municipal 

dei 
por 100 

Pts. Cts. 

Total 
do 

cada ramo 

Pts. Cts. 

_ ООККК8Г0 

Casco 
У r a d i o 

Pts. Cts. 
r r » J i o 

PtTct». 

LU 78 6 88 114 78 236 44 236 44 
» 

3o9 68 23 38 зяэ 68 802 74 802 74 
174 òli 10 47 174 56 359 £9 359 59 

8 6ô Б2 8 65 17 82 17 82 » 
33 82 2 33 32 68 64 68 64 » 

26 Ol 1 50 25 Ol 51 62 51 52 '»V 
93 25 6 60 93 25 192 10 192 10 » 
» 3 07 » 105 61 105 64 » 

186 50 6 60 > 192 10 192 10 • 
i 128 ta 59 Oz 839 25 2.026 69 2.026 60 > 

La licuación se verif icará por pujas a la l lana, y el arr iendo, eu au caso, so ajos
tara a las ouuaiciouea que aparoceu ujadas eu el uXpodieulo d j su razou, el cual и 
baila do m.iuiüeaio al púd ico e a la decretaría de este Muuiotpio; debieudo advertir 
4 U 0 para lomar pune eu la subasta es preciso depositar cu ei acio d e la uilsuiaú 
previamente cu las Cajas del Tesoro ó eu ía del ¿ luuio^io una cauudaU eu шеи
neo equivalente ai 5 por 100 del Upo aefialado á Cada uu o de loa rauíos que iaa pro* 
poaiciouea aüraceu , y que la peraoua a cuyo l'avor se aUjudique el UsUeri 
prcatar llauza couaia.cu.o en 506 p e s e U a cou 65 céuuuios, igual á la ouarta pane 
uei tou l geuerai por que se vendoa esie arriendo, coulot uio al oaso s." del art. 271 
oei vigente Regiameuio del impuesto. 

61 cu a. .. 1 sUO.iaLa uo uaDiere remate, se celebrará una seguuda bajo las mil» 
mas oouaic ioucs , por igual u p j , eu laóuuon i'orma у а uM prontas uorae, á los atol 
aiaa dcapaCo, y uu uila Se aduiuirau pjaiui'aa por laa djs 1е>ол'аа рл1Чеэ Uel 
le q u e q u e d a ujado oomo u p o Ue suo*ala, aujaaioáudoae ul que reauUe mejor poalot, 
aiu uiteiioi ucituciou y poi un ufio soiaiueule. 

Lo q u e ac «uuucia ai pUOUoo para conocimiento do las personas que deseen 
resal'ae cu la bUOaata. 

La Cabrera а 2в de Ootubre de 1U01.=E1 Alcalde, P. O., Eugenio Martin. 
oOJ.—845. 

. M a n í a i i a r c ! . el Keal 
Sin perjuicio de lo que resuelva la ¡superioridad, se ar r i endan , en el concepto & 

Venia UOre, lodos loa uerecüos q u e UeVeugueU, uou ail 'eglu a la tai lía olióla!, en
 e s U 

locaiidau y siu recargo muuiuipal, las eapeciea ue Cousumos q u e se expresau cu ei 
oiguieuie csiauo, aleudo Ulcuo arriendo por lodo el afio p t o x . m o Ue 1902: 

ESPECIES QUE SE GRAVAN Y SüS.CUÜUS 

Carnes lanares, vacunaá y cabrias . . . 
Carnes Ue corúa 
Aceite» Ue lo^as clases 
V >uoa Ue loUaa clases 
Viuagre, cerveza, atura y cnaouli. . . 
Atroz, garüauzua y sus U a r i n a s . . . . . . 
Trigo y sus Uuriuas 
Cebada, centeno, шаи, mijo, panizo y sua 

Uaiiuas 
Los demás granos y legumbres secas y cou 

servas Vegetales 
PesoaUos de rio y mar, sus escabecüeS y 

sel'VaS 
Jabón duro y blaudo 
Cal oou vegetai y cok 
£>ai comUu 
A^uaiuiouics, alcoüu.es y licores. 
lujpuusio de gucil'a, 10 por lOO aobre lúa cuo

con 

lus al ГСЕОЮ. 

T O T A L . 

CUOTAS 

.Polas. Ceuta. 

99 55 

1.095 05 

a por lúa 
Petas. Cónta. 

29 87 

TOTAL 

i'otas. d*141 * 

La subuata ae ü«rA por el sistema ие^оиич д , . T 7 ~ " 
—asuuorial el uia de Noviembre d™

 л y l t í u a r A | и

^
а Г tfU 

á las ueoe ñoras dei miamo liabi«« 1
 P

7 *
l u i u

» oomeuzaudo á las dooe y »>r 
A que se naga proposición. ' oonsiguarse ei 5 por 100 del ramo 

Manzanares el lieal 25 d« л п .„к . »  л 

26 de Ootubre de 1901. B1 Aloalde, Angel Sanz. 
йпя.^798 
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BENEFICENCIA PROVINCIAL DE MADRID 
D E C A N A T O 

(Conclusión) (1) 

HOSPITAL PROVINCIAL DE MADRID 
CIRUGÍA 

clínico de los enfermos asistidos en este Hospital durante el 
del año 1901 

E * F EI« n E B A » E S 

tercer trimestre 

Hernia inguinal 
) Iil>m exrrnngulada 
I Tumor abdominal ».« 

TOTAL. 

t Fistula del ano . . . . 
j Ano preternatural. 

TOTAL. 

HOMBRES MUKRES 
—« 

£» > s o T. > o «• 

> 
p 

a B o a 
a 
1 a 

S c = X 
» 
5" 

w 
~t 
9 

i 1 
? 
3 

5" 
p 

I'.! 10 17 » 12 4 1 3 • 2 34 
» 1 > 1 » » > » » 1 
» 1 > 1 > 1 1 2 

19 18 17 2 12 4 2 3 > 3 :<7 

2 6 4 I 7 4 > 8 IS 
» 1 • I 1 > » > 0 » 1 

2 fi 4 1 ' 3 7 4 3 8 l'.t 

Traumatismo* 
Enfermedades de la piel 
Idem del tejido celular adipoBO 
Idem de la» articulaciones-
Idem no traumáticas de los Imo 

lji:'u 

Gestación 
Parto 
Orquitis 
CigtìlM 

' Catarro vcxical. 
(Jrotritia 

Il 
1 

ï 
I 
H 

TOTAL. 

Parálisis de la vejiga 
Cáncer uterino . . . 
Estrechez uretral 
Hipcrtruliu de la próstata 

ixtitis.• 
Válvulos vexicales 
llidrocele 
¡Metritis. 
/Orquitis. 
Pr.*tato-cistitis 
¡Enitelio'i<a del pene 
Chancro. 
Blenorragia.. 
Quieté del ovario 
s ulvitis 
V agináis 

TOTAL 

t 

> > » )> >> 1 1 • 1 
» > » » > 1 1 1 > J 2 
14 12 10 1 15 » • ^ 26 
U 13 11 » 13 3 1 2 1 l 
4 2 1 2 3 > » > 

» 2 1 » 1 » » i 2 

w 
29 23 8 32 4 3 4 2 35 

1 • 1 » » > a » » » 1 
> • » > 34 24 19 14 25 58 
13 19 10 > 16 • » > 32 
1 » 1 » » » » > * 1 
4 o o > 4 6 4 2 i 15 
8 2 6 » 4 k > > O Id 
1 » 1 • » a » » » 1 

> > » » 26 40 40 > 26 
1 1 » » > V 1 
i) 10 y 3 7 > > > > 19 
3 2 8 2 > •> •• > 7 
8 2 3 > 2 to • > i V 5 
l 6 « > Ï » » V » > i 

• i • » • I 1 2 i •1 
> a » 4 3 2 l 4 7 

> i • • > i 1 X • 1 1 

1 4 5 

43 49 3 86 70 71 15 63 •IV:. 

ilícito. 
4 i 

Flemón mamario. 
Carcinoma... 

TOTAL. 

Enfermos en obsenración. 

TOTAL . . . . . . . . 

1 4 2 3 1 2 » » a • • 6 

4 2 3 1 2 a > » » » 6 

> > > 8 3 8 > 11 
» » > 3 2 1 

i 
» 4 

> > • » 11 & 9 • 7 L6 

1 7 3 i B 8 18 2 i 24 J 
1 7 3 > 5 8 18 2 a 24 34J 

a iSlfiHs 
^Ua) dUtfri^EBcrofuIogaa. 

¿Cancerosas.. 
'Infecciosas.. 

TOTAL 

* véaa© el número do 

Ídem de las glándulas y gan 
glios 

Ídem de los vasos 
ídem de los ojos 
ídem de las fosas nasales 
Ídem de la boca y faringe... . . . 
Ídem del estómago é intestinos. 
lilom del ano y recto 
Tdem génito-urinario 
Ídem de h s mamas 
ídem sépticas 
Tdem diatésicas... 
Ídem en observación 

ayer. 

TOTAL 

HOMBRES MUJERES 1 £ 
Tí H S c M > K 0 I ajâ 
m 
s 

a S » I a 
•5 
1 

= 1 » 

a 
H 
B 
a 

3 1 0 e -i 
S 

= 1 •5 1 
c 1 

• 

g 

a S ; B ? : •9 s" 

123 171 14t 8 112 54 46 46 1 53 391 
59 65 3 75 48 26 27 47 217 

50 45 45 8 47 24 16 15 » 25 135 
71 28 81 » 63 47 9 12 • 44 155 

51 12 19 > 44 86 8 10 1 33 107 

11 9 8 1 11 9 4 2 3 8 33 
14 B 4 1 14 4 5 5 a 4 88 
77 68 66 » 79 64 66 67 » 73 275 

8 » 1 » 2 B 1 » 1 4 
6 5 4 » 7 > 1 1 1 !•_> 

20 11 17 1 13 4 4 2 8 89, 
3 5 4 1 S 7 4 3 > 8 19 

79 76 79 7 69 80 77 72 16 69 312' 
1 • 1 > » • 11 5 9 » 7 16 

4 2 8 l 2 > » » a * 6 
• 2 1 16 12 1 24 21 15 12 22 73' 

7 3 » 18 2 > 24 Bl 

. Ríe I 519 505 2î 605141? '; 305 274 26 42Î ! 1 R5i> 

8 » 2 1 > » > a 3 
6 2 2 > 6 > » • > • 4 > > 3 > • 1 > I 8 14 8 > 14 21 15 12 2 22 5* 

21 16 12 1 24 21 15 12 2 22 7.1 

Agudas 
Crónicas . . . . 
Observación.. 

Total. 

8 1 5 2 8 7 1 5 349 162 101 6 IÔ:; 9 1 1 
2 1 5 12 251 248 188 172! 1 7 245 9 1 9 

j 1 1 3 9 6 8 a l • 24 3 4 

7 1 8 5 1 9 505 27 605 4 1 8 3 0 . 276 2 3 m 1 8 5 7 

V.° B.°=E1 Decano, AIcayde .=El Auxil iar , Antonio Améscua. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Antonio Osea Mozo, Coronel do in

fantería y Juez instructor permanente de 
esta Capitanía general . 

Hallándome instruyendo cansa contra 
el Teniente de Voluntarios de Dimas (U-
la de Cuba), D. Adolfo Vil lanaeva Pérez, 
cuyo paradero se ignora, acusado del de« 
lito de insubordinación. 

A todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, en nombre de la Ley, re 
quiero, y do mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á ¡>a alcance pro
cedan A la busca y detención del citado 
suj'tto, cuya filiación no se remite por ca
recer de datos para ello, y , si fuese hab i 
do, lo pongan a mi disposioión en este 
Juzgado , sito en lu calle de Antonio G r i 
to, número 8. 

Y para que llegue á noticia de todos, 
insértese este llamamiento en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia . 

En Madrid á 19 de Octubre de 1901.= 
El Corone!, Juez instructor, Antonio 
Osés .=Por mandato del Sr. Juez , el Ca
pitán Secretario, José Calvet . 

310.—869. 

D. Pedro Aguilar y González, Coman
dante del regimiento de infantería 
San Fernando, núm. 11. y Juez instruc
tor en el expediente en averiguación do 
la solvencia ó insolvencia del Médico 
primero D. Antonio Unceta Ortega. 

Por el presente edioto cita, llama y 
emplaza á doña Nemesia Gutiérrez, viu
da del Médico primero D . Antonio Un
ceta Orrega, cuyo domicilio se ignora, 
para que en el término de diez días, con
tados desde su publicación en los perió
dicos oficiales, comparezca en este Juz

gado militar, que tiene sq residencia en 
el cuartel del Conde Duque, con el fin de 
prestar declaración. 

Dado en Madrid á 27 de Octubre de 
1901.= El Comandante Juez Ins ' ructor . 
Pedro Aguilar. 

3 1 0 . - 8 8 5 . 
CACEHES 

D. Emilio Andrés Mestres, primer T e 
niente Ayndante de la Comandancia de 
Carabineros de Cáceres, y Juez instruc
tor nombrado para la evacuación de la 
misma. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á J u a n de la Rosa Corpas, oa 
rabinero de infantería de la citada Co
mandancia , natural de El Salar, provin
cia de Granada , de treinta y ocho años 
de edad, hijo de J u a n y de María, de ofi
cio del campo, viudo, estatura un metro 
012 milímetros, pelo negro entre canas , 
ojos melados, cejas al pelo, nariz r e g u 
lar , barba poblada, boca regular , color 
moreno, frente regular-, sellas part icula
res, una cicatriz eu la frente, el cual des
apareció de la villa de Cilleros el día 18 
de Muyo últ imo, para que en el término 
de treinta d ias , contados desde su publi
cación en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes ...'!•• i t!**, comparezca ante este J u z 
gado mili tar , que ttene su residencia ofi
cial en la rasa cuartel , calle de Barrio-
nnevo, núm. 51, pa ra responder á los 
cargos q u e le resulten en la sumaria que 
instruyo por muerte de Julia López La 
dero, con el disparo de un a rma de fue 
go , ocurr ida en la villa de Cilleros el r e 
petido día 18 de Mayo próximo pasado, y 
de no verificarlo se le declarará en r e 
beldía y le pararán los perjuicios consi
guientes . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles ootno militares 
y de la policía judicial, para que prac t i 
quen activas diligencias en busca del re 
ferido procesado J u a n de la Rosa Corpas. 
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y caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, oon las seguridades oonvenien • 
tes, al cnartel de Carabineros, en esta ca 
pital, y 8 mi disposición, pues asi lo ten
go acordado en diligencia de este di a . 

Dado en Cáoeres á los 28 días del mes 
de Ootubre de l901 .=Emil io A. Mestres. 

310.—884. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
D. Baldonero Gallón y López, Juez de 

primera instanoia é in3trnoción del dis
trito de la Audiencia de esta oorte . 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Francisco Martínez Arquero, nutural de 
l loroajo de Santiago (Cuenca), de veint i 
séis anos de edad , soltero, oerrajero, y 
oon domicilio en la oalle del Amparo, nú
mero 30, para que en el término le cinco 
días, contados desde el siguiente al en 
que e?ta requisitoria se inserte en la 
O aceto de Madrid, oom parezca en mi Sa
la audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de recibirle indagatoria en causa 
por hurto; apercibido que, de no verifi 
car io , será declarado rebelde y le pa ra rá 
el perjuíoio á qne hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to . 
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en la Cároel Celular. 

Madrid á 30 de Octubre de 1901.= 
Baldomero Gul lón .=El Escribano, J u a n 
P . Pérez . 

310 —866. 
CENTRO 

En vir tud de lo acordado en providen
cia de 19 del actual , dictada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta oorte en los autos de 
clarativos de mayor cuant ía que sigue 
D. BecttO de Arenzana y Eoharri contra 
los herederos de D. Francisco Pérez 
Crespo, se anuncia la venta en públ ica 
subasta, por término de veinte días , de 
lna (Incas siguientes: 

Dna haza de tierra dest inada á pas tos ( 

que contiene algunos árboles pa ra made
ras segrega las del quinto «Aclbuuhar*, 
por b tjo del puente nombrado de las Ove
jas, formando isla con el rio Guad iana , 
sita en término de los Pozuelos, part ido 
de Almodóvar del Campo, que compren
de ocho fanegas, y linda por Norte, Le
vante , Sur y Poniente oon el rio Gua
diana 

Otra haza de t ierra de labor, pastos y 
monte bajo, radioante en igual término 
de los Pozuelos, que es parte segregada 
del quinto llamado <Los Ochooientos», y 
linda por Norte con el-canal derivado del 
rio Guadiana, y por Levante, Sur y P o 
niente con tierras del quinto «Los Ocho
cientos», comprendiendo una superüoie 
de 14 fanegas, un celemín y 16 estadales. 

Otra haza de t ierra de labor y monto 
bajo, en igual término de los cPezuelos» 
y sirio do «Las Cabezuelas», que mide 
una superficie de tres fanegas, y linda 
por Norte oon el oamino del Vatán, 
Levante t ierras de Esteban León, Sur 
otras de Rafael Garoía y Poniente las de 
Melquíades Nieto. 

O ' ra haza ó pedazo de t ierra denomi
nado «Puerto del Vatán», en el mismo 

término y sitio de las Cabezuelas, de c a 
ber 12 fanegas para labor y pastos, y 
linda por Norte con t ierras de varios 
vecinos do Los Pozuelos y quinto Los 
Ochocientos, Levante oon olivar y viña do 
Antonio Rubio, t ierras de Esteban León 
y oamino del Vatán, y Poniente con haza 
de J u a n Céspedes. 

Otra haza de t ierra de labor y monte 
bajo, de cuatro fanegas, nueve celemines, 
en igual término de los Pozuelos y sitio 
del «Priorato», que linda por Norte y Le
vante con hazas de José Moreno y otras , 
por Sur con haza de Antonio L*ón, y Po
niente con el camino de la Encomienda 
de Calatrava á Los Pozuelos. 

Cuyas fincas han sido valoradas en 
7 810 pesetas, que sirven de tipo para la 
s n b H S t a de todas ellas, habiéndose seña
lado para su celebraoión el día 7 de Di
ciembre próximo venidero, y hora de las 
dos de su tar le, en la Sala de audiencia 
de dicho Juzgado , sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1; y se previene 
que no se admit irán postoras que no cu
bran las dos terceras partes de la canti
dad señalada como tipo, y que para to
mar parte en la subasta deberán los lici
tado: es consignar previamente en la me
sa del Juzgado el 10 por 100 en efectivo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Y para su inserción en el BOLETIX O F I 
CIAL de esta provincia, se expide el p re 
sente en Madrid á 21 de Octubre de 1901. 
= V.° B ° = E l Juez de pr imera instancia, 
Ruiz.—El Escribano, Ángel Ángulo. 

810.—878-

HOSPITAL 

D. Rafael Molina Fernández , ^'Magis
trado de Audiencia territorial de las de 
fuera de e n a corte y Juez de pr imera 
instancia del distrito del Ilospital de la 
misma. 

Por el presente se hacesaber :Queen es
te Juzgado de mi cargo y Escribanía del 
que refrenda se tramita expediente pro
movido por el Procurador D. Vicente Tu
rón, en representación del Reverendo Pa
dre D. Hipólito Guijarro y Orejón, Reotor 
de las Escuelas Pías de San Fernando, de 
esta corte, sobreinscripción á favor de ex 
presadas Escuelas del dominio de dos fin
cas, s i tuad* la primera en esta capi tal , 
oalle del Mesón de Paredes , con vuelta á 
la del Sombrerete, señalada con los núuie-
tosonoe ant guo, sesenta y tres nuevo, y 
veinte por la segunda de la manzana 
cincuenta y siete, lindante p r dereoha ó 
izquierda con la C:tsa tahona números se
senta y uno y diez y ocho de D. Simeón 
Avalos, y teniendo de fachada por la ca
lle del Mesón de Paredes, volviendo por la 
del Sombrerete, un área de doscientos 
treinta y cuatro metros ooho decímetros, 
equivalentes á tres mil catorce pies 
ochenta y oinco décimas; y la segunda, 
sita también en esta villa y su calle de la 
Comadre, número dos ant iguo, cincuenta 
y dos moderno de la misma manzana 
cincuenta y siete, que linda por la dere 
cha con la oasa número oinouenta de 
doña Pilar García, por la izquierda con 
la número oinouenta y cuatro de D. Gre
gorio San Señero, y por el testero con un 
solar número onoe de la oalle de Carava-
oa, de dueño desconocido, teniendo la li
nea de fachada por la oalle do la Coma
dre un área de doscientos veintiún m e 
tros c i n c u e n t a y seis centímetros, equiva
lentes á dos mil oohooientos cincuenta y 
tres pies sesenta y ooho dóoimas. 

Dichas fincas pertenecieron respect iva
mente al Cabildo de Curas Beneficiado 
de la parroquia de San Pedro el Real, de 
esia villa, y á D. Igntoio de Echegaray , 
pesando sobre ellas un censo de doscien
tos sesenta y dos mil quinientos siete roa -
lea do capital y réditos al tres por oiento 
á favor ile los Mayorazgos fundados por 
D. Juan Isla Fernández. 

En providenoia de esta misma fecha, 
dictada en el expediente al principio ci
tado, se ha acord »do citar de nuevo por 
me lio de edictos, que se insertarán en el 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia y 
fijitán en el sitio público de oite J u z g a 
do, á los oaasah «bienres de D. Ignacio de 
Eoheg i ray y al Cabildo do Curas Benefi
cia lo d é l a parroquia de S in Pedro el 
Keal de esta villa, mediante á descono
cerse su paradero, á los ouales per tene
cieron los inmuebles, y A la vez convocar 
por tercera y última vez á las personas 
ignor «das á quioues pueda perjudicar tal 
inscripción, para que todos ellos compa
rezcan, si les conviniere, á a legar su de 
recho dentro del lónnino de oiento ochen -
ta di is. proponiendo las pruebas que e s 
timen convenieut-s; bnjo apercibimiento 
de qne. si no lo verifican, les pa ra rá el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á cuatro de Noviem
bre de mil noveoientos uno. = Rafael Mo-
l l n a . = E l Actuario, (ralo S. Coronas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, exp i lo el presen
te, visado por el Sr. Juez , en Madrid á 
cuatro de Noviembre de mil noveoient03 
uno = V . ° B . ° =* Molina. = El Actuario f 

Galo S. Coronas. 

49. 

En virtud de providencia del Sr . J u e z 
de primera insraucia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte, diota
da en el dia de hoy eu el sumario que se 
instruye por muerte de Margari ta Sierra 
Gallegos, oourrida en el Hospital Provin
cial el dia 10 del aotuai , ingresando en 
aquél el dia 18, procedente del Depósito 
muníciptt de raenligis, se cita á los p a 
rientes de la tinada, que p<rece era natu
ral de esta corte, de c u i r e n t a años, v iu 
da, cuyos nombre» y d un ci'ios se igno
ran, para que oomp irezo*n en su Sala 
audleucia, sita en el Palacio de los J u z 
gados c i l le del General Casuños , dentro 
del término de cinco días, contados desdo 
el siguiente al en que este edioto fuere in-
seito eu los pe iódioos oficiales, con obje
to de que presten deoiaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de ser decla
rados incursos en la multa de 25 pesetas 
con que se les conmina, sin perjuicio do 
adoptarse otras det»rmlu tesones á fin 
de obligarles á efeotu*r d i c h i compare 
cencia . 

M tdrid 2 de Noviembre* de 1901.= 
V . ° B u =Mol ina . =»El Secretario, Pedro 
Martínez Grande. 

3 1 1 . - 9 2 5 
UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é iustruooión 
del distrito de la Universidad de esta 
corte, diotada en el dia de hoy en el su
mario que se iustruye por retención de 
documentos á Félix Muñ)Z, se cita á 
Félix Muñoz Cano, que dijo vivir en la 
calle de Jo rdán , número 5 moderno 
piso segundo dereoha, para que compa
rezca en su Sala audiencia, sita en el P a 
lacio de los Juzgados , calle del General 

Castaños, dentro del término de 
días, contarlos desde el siguiente V*' 
qne este edioto fuere inserto en los n 
dioos oficiales, con objeto de a m p l i a * 
declaración; bajo aporoibimien»o Q e 

deolarado inonrso en la multa d e 0 | n c ' e r 

50 pesetas oon que se le conmina, 9 m p

 4 

juicio de Adoptarte otras determinaoi! 
á fin de obligarle á ef mtuar dicha oorapa* 
reoencia. 

Madrid 30 de Octubro do 1901. =*V.« g« 
= M é n d e z . = E l Esoribano, Licenoi-,oia<j0 

Vioento Moreno. 

310.-882. 
— — 

En vir tud de providencia del S e r j 0 r 

Juez de primera instanoia ó tnatraocióa 
del distrito do la Universidad de esta 
corte, dictada en el dia de hoy en el w . 
mario quo se instruye por estafa, se cita 
á José María Sanmart ín, dependiera 
que fue de José María Azpiu en la taho. 
na de la cade de Binsco de Gar-;y, núm.9 
y cuyo paradero ac;u.»lsc ignora, para 
que oomparezca en su Sala audienoia.siü 
en ol Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de 
cinoo días, conta i o s desde el siguiente al 
en que este edicto fuero inserto en los pe
riódicos ofloia'es, con objeto de prestir 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
deolarado i ocurso e:i la ra lita de cinco i 
50 pesetas con que se lo conmina, sin per. 
juicio de ad ip t i r se otras determinacio
nes á fin de obligarlo á efectuar dicha 
compareoencia . 

Madrid 31 de Ootubre de 1901.=V.* B.9 

Méndez, a.El Escribano, Licenciado Vi
cente Moreno. 

3 1 0 - 8 8 3 . 

COMISIÓN LIQUIDADORA 
DH 

Cuerpos d i s u e l t o s de Cuba y Pusrto Rico 
Habiendo sufrido extravio el abonaré 

número 57, por valor de 203 pesos 10 oes-
tavos, expedido por el tercio d¿ ÉJCUI-
dras y Guerril las de Guxntáaann (Cu
ba) en el ejercicio de 1897, á favor de 
los Sres. Puig y Gómez de Palma Soris-
no, por suministros á la quinta compasa' 
antes de prooador á ta expedioión ¿ e ' 
duplicado que se pretende, se avisa *l 
públioo para que los que se orean con al-
gún dereolio quo alegar aoudan á estaCo-
tnisióu dentro del término de treinta dis»i 
coñudos d o s i e U p u b l i c telón del presen16 

auuucio en la Gaceta <Z<j Madrid y Botl* 
TIN OFICIAL de la misma provincia; en 1» 
inteligenolaque, transcurrido dicho pl**0' 
se considerará nulo y sin ninguu valore 
citado abonaré oon arreglo á lo dlspue«w 

en Real orden do 27 de Ootubre de l*8Jj 
Aranjuez 2 da Noviembre de 1901-=** 

Corouel, J ena ro Mira. 
313 . -991 . 

s u b a s t a " " , „ 
de treinta y seis centésimas partes de 
oasa en esta oorte, calle de la M» a 

Baja, 21. La anunciada para el día.oo* 
del preseute mes, á las doce, ante el *° 
rio de esta corte Ü. Magdaleno Serna 
dez, se suspeude en dicho día y * e ? e , 
fleará el diez y ooho del aotual, á laP"» 
hora de las uoce, unto el propio »°*jjja 
en su estudio, Carre tas , 27 y 29. ü ° - 0 . 
se hallan los títulos y pliego de cono. j 
neo todos los días no feriados de dio 
dooe. 

P. 

Kacuíla tipolitotfrática del Uosp»^0' 
« * » * l l - l l ' Í O l l O I » * 


